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INFORME DE GESTIÓN






PERSONERÍA DELEGADA PARA LA VIGILANCIA ADMINISTRATIVA







GESTION:    ABRIL –JUNIO  DE 2022





JORGE IVÁN ISAZA BUSTAMANTE
Personero Delegado para la Vigilancia Administrativa


Itagüí, Julio 15 de 2022





DIRECTRIZ ESTRATÉGICA: Conducta Oficial y Administrativa Efectiva.

OBJETIVO ESTRATÉGICO: Vigilar de manera permanente la conducta oficial y administrativa de quienes desempeñan funciones públicas, con el fin de garantizar una gestión municipal transparente.

ESTRATEGIA: Desarrollar actividades que prevengan, eliminen y sancionen las conductas irregulares en el ejercicio de las funciones de los servidores públicos del ente territorial.

PROYECTO: Modernización Tecnológica en el Proceso de Vigilancia Administrativa.

1. OBJETIVO DEL PROYECTO: Realizar cuatro (4) visitas especiales a diferentes dependencias del sector central o descentralizado de  la administración municipal, de conformidad con el análisis de necesidad que se realice en comité primario.

ACCIONES SEGÚN RESULTADO:

En el segundo trimestre se realizó la visita administrativa el 29 de junio de 2022, a la Dirección Administrativa de Control Urbanístico, con la finalidad de verificar toda la ritualidad procesal y el debido proceso  en las actuaciones que allí por competencia se adelantan, para lo cual se solicita aleatoriamente 3 procesos y se hace la respectiva revisión. Se determina realizar visita a dicha dependencia, debido al número de solicitudes PQRS, que ingresaron a la Personería durante este período.
 

META CUMPLIDA PARA SEGUNDO TRIMESTRE DEL OBJETIVO UNO -  VISITAS ADMINISTRATIVAS DEL PLAN DE ACCIÓN 2022.   (Evidencia: acta de visita).

1. OBJETIVO DEL PROYECTO: Tramitar las quejas, solicitudes de seguimiento y solicitudes de acciones disciplinarias presentadas por los ciudadanos,  por funcionarios públicos o de oficio.

Se recibieron y tramitaron 25 quejas disciplinarias y Indicador 25/225= 100%

TRAMITES REALIZADOS: 

· Dieciocho (18) traslados por competencia a entidades como Procuraduría y Control Disciplinario Interno.
· Un (1) Inhibitorio 
· Seis (6) evaluadas para iniciar acciones disciplinarias. 
· Veintisiete (27) seguimientos a las diferentes entidades territoriales. 

META CUMPLIDA PARA 2° TRIMESTRE DEL OBJETIVO DOS -  TRÁMITAR LAS QUEJAS DEL PLAN DE ACCIÓN 2022. (Evidencias física en carpeta de archivo físico y cronológico de quejas y expediente, relación Excel de las PQRS indicadores del SISGED)

1. OBJETIVO DEL PROCESO: Tramitar las indagaciones preliminares que se decida apertura (evaluar, vincular al posible sujeto disciplinable, solicitar pruebas testimoniales, documentales, periciales y práctica de las mismas, auto de archivo, auto de apertura de investigación disciplinaria)

ACCIONES SEGÚN RESULTADO:

Se inicio el período con dos (2) indagaciones preliminares en las cuales se  han practicado todas las pruebas y se encuentran para evaluación.

Es de anotar, que las Leyes 1952 de 2019 (Código General Disciplinario) y la Ley 2094 de 2021 por el cual se modifica la ley 1952 de 2019, entraron en vigencia a partir del 29 de marzo de 2022, y la Personería emitió acto de adecuación de las citadas normas a partir de dicha fecha,  notificándose el 23 de mayo de 2022 a las Delegadas, siendo necesario modificar dichos actos administrativos, por lo tanto,  los procesos como las delegaturas que intervendrán con fase de Instrucción y juzgamiento, están pendientes de la adecuación de funciones y la inducción frente al tema.

META CUMPLIDA PARA 2° TRIMESTRE DEL OBJETIVO TRES -  TRÁMITAR LAS INDAGACIONES PRELIMINARES DEL PLAN DE ACCIÓN 2022. (Evidencias, las carpetas de procesos con base en radicados e inventario en planillas de Excel en el computador carpeta de Publica, subcarpeta Vigilancia Administrativa al igual en el Sistema de PQRS- PROCESOS)

1. OBJETIVO DEL PROCESO: Tramitar las Investigaciones disciplinarias que estén en curso  en la Delegatura.  (identificar conductas objeto de la acción disciplinaria,  vincular a presuntos responsables, solicitar y practicar pruebas (testimoniales, documentales, periciales, pliego de cargos, alegatos de conclusión,   nulidades, fallo disciplinario, archivo).

ACCIONES SEGÚN RESULTADO:

Se inició el periodo con 28  investigaciones disciplinarias de las cuales once (11) se encuentran en impulso y diecisiete (17) en evaluación. 

Es de anotar, que las Leyes 1952 de 2019 (código General Disciplinario) y la 2094 de 2021 por el cual se modifica la ley 1952 de 2019, entraron en vigencia a partir del 29 de marzo de 2022, y la Personería emitió acto de adecuación de las citadas normas a partir de dicha fecha,  notificándose el 23 de mayo de 2022 a las Delegadas, siendo necesario modificar dichos actos administrativos, por lo tanto,  los procesos como las delegaturas que intervendrán con fase de Instrucción y juzgamiento, están pendientes de la adecuación de funciones y la inducción frente al tema.

ACTIVIDADES QUE IMPULSARON LAS INVESTIGACIONES DISCIPLINARIAS:

· Citaciones a notificación apertura de investigación disciplinaria: 2
· Notificaciones personales apertura I.D: 5
· Notificación por edicto apertura I.D.1
· Auto de expedición de copias de expedientes: 1
· Citación a diligencias (versión libre y y/o declaraciones juramentadas): 2

Para un inventario final  en el Primer  trimestre del año 2022, de veintiocho (28) investigaciones disciplinarias, 

	AÑO
	RADICADOS
	TOTAL

	2017
	021
	1

	2018
	004, 014
	2

	2019
	006, 013
	2

	2020
	003, 004, 005, 006, 007, 011,  013, 014
	8

	2021
	001, 002, 003, 004, 008, 009, 010, 013, 014, 015, 017, 020, 022, 025,  
	14

	2022
	001
	1

	TOTAL 
	28




META CUMPLIDA PARA 2° TRIMESTRE CUMPLIENDO ASÍ EL OBJETIVO CUATRO -  TRÁMITAR LAS INVESTIGACIONES DISCIPLINARIAS, DEL PLAN DE ACCIÓN 2022. (Evidencias carpetas físicas de cada proceso en dos cuadernillos original y copia, planilla Excel, la plataforma de PQRS-Link de PROCESOS).

1. OBJETIVO DEL PROCESO: REPORTAR INFORMACIÓN PARA PUBLICAR SEGÚN EL PLAN DE COMUNICACIONES Y MEDIOS- tres (3) publicaciones. 

ACCIONES SEGÚN RESULTADO:

El 23 de mayo  de 2022 se publicó el artículo denominado " Vigilancia Administrativa al Programa PAE"  el cual tiene como objetivo dar a conocer las acciones de verificación que hace este despacho en cada Institución educativa,  en vigilancia del proceso conforme al contrato y a la ley, por tanto, se realizan visitas que no son anunciadas, para comprobar la entrega oportuna de los insumos, la preparación de los alimentos en sitio, la calidad de los productos  y el menú esté acorde con las tablas nutricionales. También se identifica las condiciones en que permanecen los insumos.

META CUMPLIDA PARA 2° TRIMESTRE DEL OBJETIVO CINCO -  REPORTAR INFORMACIÓN PARA PUBLICAR SEGÚN EL PLAN DE COMUNICACIONES  - DEL PLAN DE ACCIÓN 2022. Evidencias https://personeriaitagui.gov.co/sitio/ver_noticia/vigilancia--administrativa-pae 
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1. OBJETIVO DEL PROCESO: Realizar tres (3) Capacitaciones a servidores públicos del orden territorial, en procura de la mejora de los procesos administrativos.

ACCIONES SEGÚN RESULTADO:

El 16 de junio de 2022: 34 Participantes;  Docentes y Directivos de la Institución Educativa Simón Bolívar, sobre ley 2089 de 2021, Por medio de la cual se prohíbe el uso del castigo físico, los tratos crueles, humillantes o degradantes y cualquier tipo de violencia como método de corrección contra niñas, niños y adolescentes y se dictan otras disposiciones" con la cual se pretende sensibilizar a la comunidad educativa frente a las diferentes conductas que pueden configurarse como violencia con los niños, niñas y adolescencia, en el entendido que se trata de un trabajo articulado entre el entorno educativo y la familia.

META  CUMPLIDA PARA 2º  TRIMESTRE CUMPLIENDO EL OBJETIVO SEIS DEL  PLAN DE ACCIÓN 2022. Evidencias Planilla de registro de asistencia a la capacitación, encuesta y formato de tabulación de las mismas.
1. OBJETIVO DEL PROCESO: ALIMENTAR EL SOFTWARE DE PROCESOS. 

El registro en la plataforma se encuentra al día con los 30 procesos existentes en el inventario de Investigaciones 28 y de Indagaciones Preliminares 2. Al momento se encuentran diez procesos en evaluación evidenciándose en la plataforma este número como pendientes. Es importante señalar que con entrada en vigencia de la ley 1952 de 2019 y 2094 de 2021, los procesos disciplinarios se encuentran en ajuste a esta normatividad, toda vez que las fases de instrucción y juzgamiento involucran a otra Delegatura.

META CUMPLIDA PARA 2° TRIMESTRE DEL OBJETIVO SIETE: ALIMENTAR EL SOFTWARE DE PROCESOS  DEL PLAN DE ACCIÓN 2022.  Evidencia  Software del sistema PQRS, link de procesos.

1. OBJETIVO: SEGUIMIENTO AL PAE.

Se realizaron cinco (5) visitas de verificación de los alimentos que se están preparando en los restaurantes escolares, las instalaciones físicas de los mismos así como el personal que presta el servicio tales como; manipuladores de alimentos, personal del restaurante. Cada institución educativa cuenta con un coordinar del PAE al interior de cada institución educativa los cuales son los encargados de vigilar que se esté desarrollando el programa sin dificultades y si las hay son el primer enlace para activar los canales de atención.

Las visitas se puntualizaron en los siguientes aspectos: 

Calidad de los productos entregados; de acuerdo a las tablas de preparación en sitio y según las semanas programadas. No se encontró mala disposición de los productos, se encuentran bien almacenados y refrigerados cumpliendo con la cadena de fríos para aquellos que lo requieren. 

Fechas de vencimiento de los productos; se verificó las fechas de los alimentos perecederos y se encontró que están bien conservados.

Medidas de bioseguridad implementadas; el personal que se encuentra en los restaurantes cuentan con todos los elementos de bioseguridad, tales como; mascarilla, botas, gorro, overoles y guantes.  

Entrevistas con el Personal que presta el servicio en el restaurante: con la manipuladora de alimentos, se verificó si efectivamente se estaba realizando la preparación de los alimentos con el gramaje y porciones indicadas en las tablas nutricionales  proporcionadas, según el grado y la edad de los estudiantes, corroborando que efectivamente se cumplía con esta disposición. 

Nota: Según indica la coordinación del PAE, hace falta más apoyo con personal para atender a toda la población estudiantil, por lo menos al momento de servir los alimentos.

Asistencia a la Rendición de cuentas, en el programa PAE, por parte de la Secretaría de Educación. 

FECHA: 22 de abril  HORA: 2:00 pm

ENTIDAD Y/O DEPENDENCIA: Secretaría de Educación


FECHA: 2 de mayo de 2022  HORA: 9:42 am
ENTIDAD Y/O DEPENDENCIA: Institución educativa Juan N. Cadavid de Itagüí
OBJETO DE LA VISITA: verificar la alimentación del PAE que se estaba suministrando a la comunidad estudiantil amparada en el programa.

DESARROLLO DE LA VISITA:
Solicitud verbal ante la Personería, para de hacer seguimiento y observación a la alimentación que se les estaba dando a los estudiantes.

Registro Fotográfico. 
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FECHA: 2 de mayo de 2022
HORA: 10:00 am
ENTIDAD Y/O DEPENDENCIA: institución educativa Diego Echavarría Misas de Itagüí
NOMBRE Y CARGO DEL FUNCIONARIO QUE ATIENDE LA VISITA:
Comité PAE Institución educativa 
OBJETO DE LA VISITA: : verificar la alimentación del PAE que se estaba suministrando a la comunidad estudiantil amparada en el programa.

DESARROLLO DE LA VISITA:
La personería de Itagüí a través de la Delegatura de vigilancia administrativa ha venido realizando y acompañando a diferentes instituciones educativas del municipio con el fin de verificar y garantizar la buena prestación del serbio PAE ITAGUI.

Registro fotográfico:
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FECHA: 5 de mayo de 2022,  HORA: 10:45 am

ENTIDAD Y/O DEPENDENCIA: institución educativa Orestes Sindice de Itagüí

OBJETO DE LA VISITA: verificar la alimentación del PAE que se estaba suministrando a toda la comunidad estudiantil.

DESARROLLO DE LA VISITA:

La personería de Itagüí a través de la Delegatura de vigilancia administrativa ha venido realizando y acompañando a diferentes instituciones educativas del municipio con el fin de verificar y garantizar la buena prestación del serbio PAE ITAGUI.




Registro Fotográfico: 
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Evidencias carpeta denomina Visitas preventivas – seguimiento Plan de Alimentacion  municpio de Itaguí, vigencia 2022.

FECHA: 5 de mayo de 2022,  HORA: 11:30 am

ENTIDAD Y/O DEPENDENCIA: institución educativa Pedro Estrada de Itagüí

OBJETO DE LA VISITA: verificar la alimentación del PAE que se estaba suministrando a toda la comunidad estudiantil.

DESARROLLO DE LA VISITA:

La personería de Itagüí a través de la Delegatura de vigilancia administrativa ha venido realizando y acompañando a diferentes instituciones educativas del municipio con el fin de verificar y garantizar la buena prestación del serbio PAE ITAGUI.

Registro Fotográfico:
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FECHA: 6 de mayo de 2022,  HORA: 10:15 am

ENTIDAD Y/O DEPENDENCIA: institución educativa Loma Linda de Itagüí

OBJETO DE LA VISITA: verificar la alimentación del PAE que se estaba suministrando a toda la comunidad estudiantil.

DESARROLLO DE LA VISITA:

La personería de Itagüí a través de la Delegatura de vigilancia administrativa ha venido realizando y acompañando a diferentes instituciones educativas del municipio con el fin de verificar y garantizar la buena prestación del serbio PAE ITAGUI.
Registro fotográfico: 
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Evidencias carpeta denomina Visitas preventivas – seguimiento Plan de Alimentacion  municpio de Itaguí, vigencia 2022.


Atentamente,

[image: ]
ANDREA TANGARIFE CANO 
Personera Delegada para la Vigilancia Administrativa
Encargada



Proyectó Martha E 14/07/2022
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Vigilancia administrativa al programa PAE

La Delegatura de Vigilancia Administrativa y de la Conducta Oficial esta realizando visitas aleatorias a las instituciones educativas piblicas del
Municipio de Itagili, para verificar la ejecucion del contrato del programa PAE.

@ Para empezar, recordemos que el programa PAE es la estrategia por medio de la cual se promueve el acceso de permanencia de los nifios, nifias y @
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